	ACORDADA Nº 4100

	23/04/2009


San Fernando del Valle de Catamarca,  13 de abril de 2009.-


VISTOS:


La Ley N° 5062 que crea el Registro de Deudores Alimentarios y el Decreto Reglamentario N° 1144/02.

Y CONSIDERANDO:

Que por Acordada N° 3784/02 se determinó que el Registro de Deudores Alimentarios funcione en el ámbito del Archivo de Tribunales, paralelamente con el Registro de Juicios Universales, confiriéndole facultades al Funcionario a cargo del Archivo para implementar las medidas tendientes a la puesta en marcha del mismo, hasta tanto se dicte la reglamentación correspondiente a la Ley N° 5062.


Que con fecha 11 de diciembre de 2002 se sancionó el Decreto N° 1144 que reglamenta el citado dispositivo legal, el que determina el ámbito de funcionamiento del registro, la modalidad para inscribir las altas y bajas a través de orden judicial, mediante oficio dirigido al funcionario a cargo del registro y las certificaciones que se expidan ante requerimiento de persona física o jurídica, pública o privada, en forma gratuita.


Que con fundamento en las atribuciones conferidas por el art. 206 inc. 4° de la Constitución de la Provincia de Catamarca y art. 8 inc. 2° de la Ley Orgánica del Poder Judicial, corresponde a la Corte de Justicia, dictar los reglamentos necesarios en orden al mejor desempeño de la función judicial. Como así también la determinación de aquellas normas prácticas que fueren necesarias para la aplicación de la legislación adjetiva.


Por ello, 

                    LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

                                                ACUERDA:
        1º) DETERMINAR que el Registro de Deudores Alimentarios constituido en el ámbito del Archivo de Tribunales junto con el Registro de Juicios Universales, adecue su funcionamiento a las disposiciones del Decreto Reglamentario N° 1144/02, el que se regirá además por las pautas señaladas en el Anexo de esta acordada.

       2°) Protocolícese, Comuníquese y oportunamente Archívese.-

 

Dr. LUIS RAUL CIPPITELLI

PRESIDENTE

CORTE DE JUSTICIA

 

 

Dr. JOSE RICARDO CACERES                                                                             Dra. AMELIA DEL V.SESTO DE LEIVA                                                                                           

                 MINISTRO                                                                                                                            MINISTRO                                                                                               

       CORTE DE JUSTICIA                                                                                                    CORTE DE JUSTICIA

 

 

 

Dr. LUCAS ARMANDO TADDEO

SECRETARIO DE SUPERINTENDENCIA

INSTITUCIONAL

CORTE DE JUSTICIA
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ANEXO ACORDADA REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS

A. FUNCIÓN: 

Será función del Registro de Deudores Alimentarios, dependiente del Director del Archivo del Poder Judicial de Catamarca, llevar un listado de todos aquellos que adeuden total o parcialmente dos (2) cuotas alimentarias consecutivas o cuatro (4) alternadas, fijadas u homologadas por sentencia firme; como así también expedir certificado de registración o libre deuda de cuotas alimentarias ante requerimiento simple de persona física o jurídica, pública o privada, en forma gratuita.

B. DATOS: 

1) El Registro deberá contener los datos identificatorios de aquellas personas que adeuden total o parcialmente dos (2) cuotas alimentarias consecutivas o cuatro (4) alternadas, fijadas u homologadas por sentencia firme.

2) Los Juzgados de Familia y aquellos por ante los cuales se tramitan juicios de alimentos de todas las circunscripciones judiciales de la provincia, informarán al Registro, cuando concurran las circunstancias del apartado 1), por medio del formulario que se suministrará al efecto, acompañando copia de las sentencias firmes y consentidas que fijen u homologuen pagos de cuotas alimentarias, los siguientes datos:

-Juzgado, Tipo, Número y Año del Expediente.

-Datos del deudor: Apellido y nombre. Nacionalidad. Tipo y Número de Documento. Domicilio. Ocupación.

-Fecha a partir de la cual se considere moroso al deudor alimentario (ALTA).

-Cualquier otro dato que considere pertinente.

3) Las exclusiones del registro (BAJA) serán comunicadas por separado mediante oficio conteniendo los datos imprescindibles para la identificación de las personas.

4) El Funcionario a cargo del Registro deberá implementar la inmediata toma de razón de los datos suministrados y tener permanentemente actualizado el listado de deudores para su consulta.

5) Las registraciones tendrán efecto a partir de la fecha de ingreso al registro del formulario (altas) u oficio judicial (bajas) que las ordenó.

C. LISTADO: 

Con los datos del deudor, del expediente, del juzgado, fecha de constitución en mora y fecha de inclusión en el registro, se confeccionará mensualmente un listado que igualmente deberá registrarse en soporte informático para su consulta.

D. CONSULTA Y CERTIFICACIONES: 

La consulta de la información contenida en el Registro por los organismos habilitados por ley, se deberá efectuar por oficio fundado, identificando en forma indubitada, con determinación de tipo y número de documento y nombre completo, a las personas sobre las cuales se precisa la información.

Las certificaciones de inscripción o no en el registro serán expedidas dentro de las veinticuatro (24) horas de solicitadas, en forma gratuita. Tendrán un plazo de validez de sesenta (60) días corridos, contados desde la cero hora de la fecha de su expedición.  

Deberá dejarse constancia en el Registro de toda certificación que se emita, su fecha y entidad pública o privada que la requirió o a quién se la remitió así como su domicilio y responsable.

 

E. MODELOS DE CERTIFICADOS:

 

	                            PODER JUDICIAL DE CATAMARCA

                                    ARCHIVO DE TRIBUNALES

                       REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS

CERTIFICO que la persona cuyos datos se consignan a continuación SE ENCUENTRA REGISTRADO COMO DEUDOR ALIMENTARIO MOROSO.

Datos del Deudor:

Apellido y Nombre: 









Documento: Tipo: 

Número: 






Datos de la/s causa/s:

Juzgado: 










Fecha de Constitución en mora: 

/

/



N° de Expediente:


Año:

Carátula:



Domicilio: 









Localidad: 




 Provincia: 




Profesión-Oficio-Ocupación: 







Fecha de constitución en mora: 
/
/


Observaciones: 









                                                                   Sello y Firma del Responsable 

 

	                                     PODER JUDICIAL DE CATAMARCA

                                            ARCHIVO DE TRIBUNALES

                                REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS


CERTIFICO que: 










Documento 

N° 


NO SE ENCUENTRA REGISTRADO 

COMO DEUDOR ALIMENTARIO MOROSO, Catamarca, (fecha) 




 

                                                                                  Sello y Firma del Responsable

 

	                                       PODER JUDICIAL DE CATAMARCA

                                            ARCHIVO DE TRIBUNALES

                                REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS

Juzgado: 











Circunscripción:











N° de Expediente:


Año:

Carátula:





Apellido y Nombre del Deudor: 









Documento: Tipo:


Número: 







Domicilio: 












Localidad: 




 Provincia: 






Profesión-Oficio-Ocupación: 









Fecha de constitución en mora: 
/
/


Observaciones: 



                                                                      


                                                                   Sello y Firma del Responsable 

 


F. FICHA PARA LA REMISIÓN DE DATOS AL REGISTRO (ALTA):
